OBERÁ  12 de octubre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  053/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la reparación, ensanchamiento y demarcación de la senda peatonal ubicada en la Av. De los Inmigrantes, sobre el carril de acceso vehicular hacia el centro de la ciudad y a metros del acceso al Complejo Polideportivo de nuestra ciudad”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  19 de octubre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  054/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo el entoscado y posterior compactación de la calle Noruega en el tramo comprendido desde la calle Yaguareté hasta el acceso a la Escuela Nº 781 situada en el Barrio Villa Stemberg de nuestra ciudad e incorpore en su futuro plan de obras públicas la construcción del cordón cuneta y empedrado del tramo mencionado”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  19 de octubre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  055/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo en conjunto con la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá estudien la factibilidad de la puesta en funcionamiento de salones velatorios en puntos estratégicamente ubicados de nuestra ciudad”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ  28 de septiembre de 2004.

ORDENANZA  Nº  070/2004.
REF.: NOMINANDO CALLES RÍO DULCE Y RÍO HONDO.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 398 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, vecinos del barrio Sixten  Vick han solicitado a este Concejo la nominación de las calles de dicho barrio.

QUE, es imprescindible que las calles de nuestra ciudad estén nominadas, ya que la falta de identificación produce trastornos a la  comunidad en general, complicando a los distintos servicios existentes, remises, camión recolector de residuos, correos, etc.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: NOMINASE a las siguientes calles de la ciudad de Oberá con los nombres que se detallan a continuación:

+ Código Nº 295
RÍO DULCE.

+ Código Nº 311
RÍO HONDO.

Artículo 2º: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la instalación de los respectivos carteles de señalización de las calles nominadas en el Artículo de la presente Ordenanza.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  28 de septiembre de 2004.

ORDENANZA  Nº  071/2004.
REF.: AUTORIZA APORTE A FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓN CENTRAL DE MISIONES.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 401 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo eleva solicitud de aprobación del compromiso asumido en la Fundación Agencia para el Desarrollo de la Región Central de Misiones.

QUE, la Ordenanza 063/2004 aprobó el Acta Constitutiva de dicha Fundación donde la Municipalidad de Oberá se incorporó en carácter de fundador.

QUE, en este acto todas las representaciones que integran esta institución han comprometido realizar distintos aportes los que fueron ratificados en la reunión del 15 de septiembre del corriente año según Acto Nº 1.

QUE, el Departamento Ejecutivo se ha comprometido ad referéndum de este Cuerpo con un aporte total de $2.000,00 anuales en especie, que se constituye en servicios del personal administrativo y $1.000,00 en efectivo durante el primer trienio.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: APROBAR el compromiso de aportes de la Municipalidad e Oberá a la Fundación Agencia para el Desarrollote la Región Central de Misiones consistente en la suma de $2.000,00 anuales en especie, que se constituye en servicios del personal administrativo y $1.000,00 en efectivo durante el primer trienio.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  05 de octubre de 2004.

ORDENANZA  Nº  072/2004.
REF.: DEROGANDO ORDENANZA Nº 011, AÑO 2004, ESTABLECIENDO SECTORES PARA ASCENSO Y DESCENSO RÁPIDO DE PERSONAS Y ESTACIONAMIENTO PARA MOTOS.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 417 –  AÑO 2004”;
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OBERÁ  05 de octubre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  064/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA:
Artículo 1º: DECLARASE de Interés Municipal la Escuela de Música dirigida por el Maestro Ricardo Vuori que funciona en forma gratuita en esta ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  12 de octubre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  065/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA:
Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el Programa de Educación a Distancia de la Universidad Nacional del Litoral.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  12 de octubre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  066/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA:
Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el Nacional de los Juegos Evita 2004 a realizarse entre los días domingo 17 y jueves 21 de octubre donde Misiones será sede nacional y Oberá sede de las disciplinas de básquetbol femenino y voleibol masculino.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  19 de octubre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  067/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA:
Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el 1º Torneo Provincial de Gimnasia Aeróbica y Deportiva de Competición a realizarse el día 23 de octubre del corriente año en las instalaciones del Complejo Polideportivo Ian Barney de la Ciudad de Oberá, destacando la presencia del Campeón Mundial Carlos Sieslik.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  12 de octubre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  052/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la colocación de una capa asfáltica sobre las calles 25 de Mayo en el tramo comprendido desde la Av. Sarmiento hasta la calle Lavalle, la calle Ralf Haupt desde la calle San Luis hasta la 25 de Mayo y calle Belgrano desde San Luis hasta 25 de Mayo”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Artículo 2º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido  en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  21 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  249/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR a la empresa Guaraní SACIFII y E a realizar la subdivisión del inmueble identificado catastralmente como: Sec. 08, Mz. 000, Parcela 119D, de acuerdo al anteproyecto que se adjunta a la presente el que deberá asegurar la provisión de todos los servicios en la zona en cuestión.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  21 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  250/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 298, año 2004, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Declaración s/implementación corte de ruta acceso a cementerio por cortejo fúnebre.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  21 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  251/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 365, año 2004, Bloque Concejales Frente Renovador, Juntos para Crecer, Proyecto Comunicación s/informe sobre seguros de vehículos municipales.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  28 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  252/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: OTORGAR una ayuda económica de $200,00, al equipo de fútbol del club AEMO, suma que será abonada en dos cuotas mensuales y consecutivas de $100,00 cada una, la que será destinada a solventar parte de los gastos que demandará al participación en el Torneo Nacional de Fútbol Sub 15. todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 1º: LOS gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución serán imputados a la partida pertinente del presupuesto de gastos vigente del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo solicita traslado parada ascenso y descenso rápido ubicado sobre Av. Sarmiento y Santa Fe.

QUE, habiéndose verificado in situ los inconvenientes que se suscitan en el área en cuestión y a la luz de lo informado por el cuerpo de inspectores de tránsito municipal, el lugar no presenta la funcionalidad esperada.

QUE, a los efectos de lograr un mejor ordenamiento del tránsito vehicular en dicha zona se ha  considerado la necesidad de establecer un espacio destinado al estacionamiento de motos en conjunto con el traslado de la parada en cuestión.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: DEROGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 011/2004 de fecha 09 marzo 2004.

Artículo 2º: ESTABLECER como espacio libre de estacionamiento y exclusivo para el ascenso y descenso rápido de personas, el sector sobre calle Santa Fe, correspondiente a los primeros 6 metros sobre el veril derecho y que figura en el croquis anexo a la presente Ordenanza. El tiempo máximo de espera será de 2 minutos.

Artículo 3º: ESTABLECER como espacio libre de estacionamiento y exclusivo para estacionamiento de motos, ciclomotores, cuatriciclos y/o vehículos similares, el sector sobre Av. Sarmiento correspondiente a los últimos seis metros de la plazoleta De los Extranjeros, según sentido de circulación hacia el centro cívico y que figura en el croquis anexo a la presente Ordenanza.

Artículo 4º: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para una debida señalización de lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo 5º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  07 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  228/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: OTORGAR una ayuda económica consistente en la suma de $280,00 a la docente Beatriz Miriam Villavicencio, que será destinado a sufragar gastos del viaje de estudios del 2º año de la EGB 2, turno tarde de la Escuela 304 a la localidad de San Ignacio, Misiones, en el marco el proyecto “Somos Turistas: aprender es aplicar” a realizarse el día 29 de septiembre del corriente año. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  07 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  229/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: OTORGAR una ayuda económica consistente en la suma de $750.00 que será abonada en cuotas de $150,00 en forma mensual y consecutiva al equipo de básquet del Club AEMO de nuestra ciudad para ser destinado a sufragar parte de los gastos que demande su participación en el campeonato de la Liga Provincial de Básquet que se desarrolla desde el 29 de agosto hasta el mes de diciembre del corriente año. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ  07 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  230/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR el estacionamiento vehicular exclusivo, sin cargo, frente a la sede del Consulado de Rusia en esta Ciudad. El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la señalización correspondiente.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  07 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  231/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: OTORGAR una ayuda económica consistente en la suma de $300.00 a la señora Blanca H. Viera, DNI 23.748.353 y/o Milciades Vidal Fleytas Acuña, DNI 92.727.375 para ser destinado a solventar parte de los gastos que demande el traslado a Buenos Aires y el tratamiento de la enfermedad de su hija Tamara Leticia Fleytas. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  14 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  234/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: DISPONER la confección de las carátulas respectivas de los expedientes detallados a fojas 2/6 del Expediente Nº 264/2004.

Artículo 2º: ORDENAR el archivo de los expedientes recaratulados.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  14 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  235/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: ORDENAR el archivo de los expedientes que se detallan a continuación:

Exp. 326/2004, Bloque Concejales Partido Justicialista. Pedido de informe a AEMO s/pagos a fábrica de ropas.

Exp. 327/2004, Bloque Concejales Partido Justicialista. Pedido de informe a D.E.  s/pagos a AEMO para saldar deuda UPCN.

Exp. 328/2004, Bloque Concejales Partido Justicialista. Pedido de informe s/pedido informe a UPCN s/deuda con fábrica de ropas.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  14 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  236/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: CONDONAR la deuda en concepto de Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble y EXIMIR del pago de la mencionada Tasa por el año 2004 a la señora Elvira Silvero, respecto del Lote con identificación catastral: Sección 09, Mz. 026, Parc. 007; Partida Municipal Nº 001896 de este Municipio.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ  14 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  237/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo solicitado por el señor Carlos Antonio López en referencia al polarizado de vidrios de automóvil remis.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  14 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  238/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2004 a la señora Concepción Bueno, respecto del inmueble identificado como Sección 06; Mz. 194, Parc. 020, Part. Munic. Nº 10548. A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando la solicitante se encuentre comprendida en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la solicitud de condonación de la deuda por igual concepto que mantiene la recurrente con la Comuna.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  14 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  239/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: CONDONAR la deuda en concepto de tasa de Derecho de Inspección, Registro y Servicio de Contralor al señor Pedro Pablo García, contribuyente ficha Nº 5033  hasta el año 2003 inclusive.

Artículo 2º: DEJAR sin efecto la Resolución Nº 277/2003 de este Concejo Deliberante.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  21 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  247/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2004 al señor Ernesto Roland, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 2.524 del Municipio de Oberá.

Artículo 2º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido  en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  21 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  248/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2004 al señor Catalina Cardozo Ramírez, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 9677. 
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